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1 Sentencia C- 393 de 2000. En ese mismo sentido véase, C-179 de 2002 y C-295 de 2002. 
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2 Sentencia 1040 de 2005. En el mismo sentido puede revisarse la sentencia C – 533 de 2004, C- 333 de 2005 y 
el auto 038 de 2004 
3 Cfr. Sentencia C-576 de 2006 
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7 Lo anterior ha sido, a su turno, desarrollado por el Decreto- ley 2067 de 1991, artículo 45 y por la ley 5 de 1992 
artículo 202. 
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8 Auto 089 de 2005. 
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9 Ver, entre otras, las sentencias C-010 de 2000, fundamento 3, y T-066 de 1998. 
10 M.P. 4�
	�������)��5�
�
*�!  
11 Este concepto fue desarrollado por la Corte Constitucional en la Sentencia T-729/02 M.P. Eduardo 
Montealegre Lynett.   
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12 Con relación a la justificación, desde el ámbito constitucional, de la recolección y tratamiento de 
información sobre riesgo crediticio, pueden consultarse, entre otras, las Sentencias SU-082/95 M.P. Jorge 
Arango Mejía y T-355/02  M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
13 Sentencia T-049/04 M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
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14 En este sentido, en sentencia T-414 de 1992, la Corte afirmó: "la libertad informática, consiste 
ella en la facultad de disponer de la información, de preservar la propia identidad informática, es 
decir, de permitir, controlar o rectificar los datos concernientes a la personalidad del titular de los 
mismos y que, como tales, lo identifican e individualizan ante los demás." Así mismo, en sentencia 
SU-082 de 1995, afirmó: "La autodeterminación informática es la facultad de la persona a la cual 
se refieren los datos, para autorizar su conservación, uso y circulación, de conformidad con las 
regulaciones legales." Y en la sentencia T-552 de 1997 afirmó: "...el derecho a la 
autodeterminación informativa implica, como lo reconoce el artículo 15 de la Carta Fundamental, 
la facultad que tienen todas las personas de “conocer, actualizar y rectificar las informaciones que 
se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas.” 
15 El fundamento de validez de los llamados principios de la administración de datos personales, se 
encuentra en el segundo inciso del artículo 15 de la Constitución, el cual constituye en términos de 
la Corte,  "el contexto normativo y axiológico dentro del cual debe moverse, integralmente el 
proceso informático" y del cual derivan "unas reglas generales que deben ser respetadas para poder 
afirmar que el proceso de acopio, uso y difusión de datos personales sea constitucionalmente 
legítimo", y que a su vez son el resultado "de la aplicación directa de las normas constitucionales al 
proceso informático." Así en sentencia T-307 de 1999 (consideración 20)  
16 M.P. Eduardo Montealegre Lynett.  
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“Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a todos los datos de 
información personal registrados en un banco de datos, sean estos administrados por 
entidades de naturaleza pública o privada. 

Esta ley se aplicará sin perjuicio de normas especiales que disponen la confidencialidad 
o reserva de ciertos datos o información registrada en bancos de datos de naturaleza 
pública, para fines estadísticos, de investigación o sanción de delitos o para garantizar el 
orden público.  

Se exceptúan de esta ley las bases de datos que tienen por finalidad producir la 
Inteligencia de Estado por parte del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y de 
la Fuerza Pública para garantizar la seguridad nacional interna y externa. 

Los registros públicos a cargo de las cámaras de comercio se regirán exclusivamente 
por las normas y principios consagrados en las normas especiales que las regulan.  
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Igualmente, quedan excluidos de la aplicación de la presente ley aquellos datos 
mantenidos en un ámbito exclusivamente personal o doméstico y aquellos que circulan 
internamente, esto es, que no se suministran a otras personas jurídicas o naturales.”   
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“Quinto.- ORDENAR al Director del Departamento Administrativo de 
Seguridad DAS,  que adelante las conductas pertinentes para la protección 
del derecho al habeas data de Mauricio Vargas Espinosa, identificado con la 
cédula de ciudadanía 79.603.621 de Bogotá. En especial, la  SUPRESIÓN 
DEFINITIVA de la información que asocia su nombre a la comisión de los 
delitos de hurto agravado y calificado y porte ilegal de armas de fuego, y a la 
responsabilidad penal judicialmente declarada por el Juzgado Dieciséis 
Penal del Circuito de Medellín.”17 
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17 Sentencia T-949/03, M.P. Eduardo Montealegre Lynett.  
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“Igualmente que el referido estudio realizado por las autoridades competentes ha de 
fundarse en razones neutrales derivadas de hechos objetivos, ciertos, específicos y 
relevantes, para mostrar que se pondría en peligro o se lesionaría la seguridad de las 
personas que laboran en el sector defensa o la seguridad ciudadana, así como que en caso 
de ser desfavorable el informe en el acto administrativo correspondiente –con excepción de 
los cargos de libre nombramiento y remoción, o cuando se trate de proveer en 
provisionalidad un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de 
mérito- se dará aplicación al inciso primero del artículo 35 del Código Contencioso 
Administrativo, y así se señalará en la parte resolutiva de la sentencia.”19  

                                                 
18 Entre otras las Sentencias C-942/03 M.P. Alfredo Beltrán Sierra, C-1173/05 M.P. Manuel José Cepeda 
Espinosa con S.V. de Humberto Antonio Sierra Porto, C-736/06, M.P. Jaime Córdoba Triviño   
19 Corte Constitucional, Sentencia C-211/07, M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
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“Si se analizan las funciones a cargo de las cámaras de comercio, que están contenidas en 
el artículo 86 del Código Mercantil, se observará que, en esencia, están íntimamente 
relacionadas con la función pública del manejo del registro comercial, y en la solución de 
conflictos entre comerciantes o entre éstos y entidades estatales en virtud de 

                                                 
20 Corte Constitucional Sentencia C-144 de 1993.  
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contrataciones. Debido a que estos profesionales tienen acceso a todo tipo de información 
contenida en el registro mercantil, es natural que la ley previera, como lo hizo, la 
incompatibilidad, con el objeto de preservar el sano manejo de los asuntos en el interior de 
las cámaras, impidiendo a los trabajadores dedicados a esa función el ejercicio 
profesional particular por fuera de ellas.”  

�

2���
��� �������
����&	����������	���
�� ��)���� ����
 ��
�
��������
�&	)
���

�����

���
�����
�������������
�����
�'&)���������� )�=�������
���������������


��� �
��
����� ��� 
�� 
����	��
��� 
��� .���������� ��
� �
�
��� �� 	����
�	��� ���

�������
���� ���� 
��� ,��� ������� 
�� 
�.
�
��
��� ���
� ��
� ����� 
�� ����
���
����

�����	
��������
���
��
�����������!��

+��� ��
� 	��
��� ��� ��

�
���&� �� 
�� ������ �����
���
� ��
� ���
����� 
��


��-�,�
)


���� ��� 
��� 
��
���� (J� �� �J� ��
� ������
� � �J� ��
� ��������� ��� 
���

��	��
����������
�!� �

=	:	� ��$�(�
��(��� ������ +��� *
������ �(&�+)
�*���� �( � +*� 
��*
�'(��
*+���(�*
�'(����$)��'(�-�
�(�)+�*����+*���*�������� *���	����B
)+��=C	��

�

��� �;��
��� �	�
����� ���� �
� 
�.
�
������ ��������� �� � ��
�
�� ����� ���� ��� 
���

�������� ������� ��
� �������� ��� ����
���
���� �
���	�� 
<��
���� �
���
��� ��� 
��


����	��
��� �
	�������� ��� )����� ��� ������� �
����� 1� 

� �� 
��)
�� ����
���

�������� ������� �
� ��
���
�� ����� ���
�
�� ��� ����
��� �
����� �� ��� �����
�
�

�����������������
������
�
�
����������
*���
������ ��������
��
����	��
�����


��� �
���� ��� �����!� ��� ���
��� ��� ���
���� �
�� ��� ��
 ���
�� �
���	&�
��� �
�

�������
�������
�������
���������!�+�������

���
�� �����
����������	����


����

����� ��	�������� 
�� 
��� ����� 
������ ��������� �� 
�� �� ��
�
���
� �
��
��
���

������
�������������
���������
	�
�	�����������
��� ����������
���
���
!�



�

 
�����������	
�
����

 

  Concepto No. 4407     

49

��� ���� ,��� 
�� ������ '�)��� '�)
���� ��� ��=���� ���
��� �� ��=���� ���
��� ��� 
��


����	��
���D$LM"��GA����5M%(%GA�E�	
�������,����
� ���������������
�����/�

�E� 5
��
��� ��� 
�� 
����	��
��/� ��� �
� ��=���� ��� ����� '�� ��
� '&)���� ����� ��

����������������
���,����

	������
���)������������ �!�

)E� 9������ ��� 
����	��
��/� ��� ,�
��� ���
)�� 
��� ����� � ��� 
��� �
��
������

	��
����� ��
��
��� ��	���
�
� ����� ����
�
�� �� ��� ���
 ,�
��� ����� ����
�� �� ,���

	��
����� �����
<��
��� 
�.�
� �� ��
� �
��
���� ��	
�
�� ��� ����� ������ �� ���

��������� ��� 
����	��
��!� �	������ 
�� ������� ������ �� ���� 
�� ��)
�� ��

����

��� ������� �� ��������� ������� �
�����	����� �����.�� 
� �� ������ �� 
���

�����
��!� � $�)��� ����� ������ ������ 
�� ��������)


�� �� ��� 
�� ��

���� ��� 
���

��������	
�
��������������
������������
����
��
��� �����
��������!��

�E� :�������� ��� 
����	��
��/� ��� 
�� ��������� ���
���� �� ��.��
<��
��� ,���

���
)�����
���������)���������������
�����	
�
����� ����������
�����
�
����
���

�����
��!�  �� �)�������� ��.1�� 
�� ������
��� ���� �
� 
� .
�
������ �
� ��������� ���


����	��
��� ��� �-�������� ��� 
�� ��������)


���� ��)� �� 
�� ��

���� ��� 
���

������ ,��� 
�� ��	
�
����� 
�� �������� ��
��� ,��� ���.�� 
�� ��)
�� ��

���� ���
)��

��*�
���!��

�E� L����
�/� ��� 
�� �������� ������
� �� =����
��� ,��� �� ���� �������� �� 
��


����	��
��� ��	�

���� ��� 
�� )���� ��� ������ �� ��� ���� ��� �
���� ������� �� 
��


����	��
��� �������
� ��� ���������� ��� ��=���� �
� ��	� 

	
����� ��� 
���

��������)


������ ����
����� ����� .�����
<��� 
��� ��� ��'��� ��
� �
��
��� ��� 
��


����	��
��!��

6������,�������
����
����,����
��
��
�������������� �������������
	
���������

,�
��� �

	����� 
��� )������ 
�� ������� ��	�

�� 
�� 
��� �	��
��� �� 
�� �����.�� �
�



�

 
�����������	
�
����

 

  Concepto No. 4407     

50

��������� ��� 
����	��
��� ,�
��� ��	
�
����� 
��� ������ �� ���	
��� �
� ������� ��


��������
��!��

3����������
�����������)


����������
��
����	��
�� ��������
�����������,���

.���
�����
��
����	��
��� ������������)
�����������
 ��
��� ��.1��
��1�
�����

��)
����

����,����������������
�������������
���
� �
������
��
����	��
����

��
����
�������������
��
����	��
��!����	��/�

“Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por:  

a) Titular de la información. Es la persona natural o jurídica a quien se refiere la 
información que reposa en un banco de datos y sujeto del derecho de hábeas data y demás 
derechos y garantías a que se refiere la presente ley;  
b) Fuente de información. Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce 
datos personales de los titulares de la información, en virtud de una relación comercial o 
de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización legal o del titular, 
suministra esos datos a un operador de información, el que a su vez los entregará al 
usuario final. Si la fuente entrega la información directamente a los usuarios y no, a través 
de un operador, aquella tendrá la doble condición de fuente y operador y asumirá los 
deberes y responsabilidades de ambos. La fuente de la información responde por la 
calidad de los datos suministrados al operador la cual, en cuanto tiene acceso y suministra 
información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y 
responsabilidades previstas para garantizar la protección de los derechos del titular de los 
datos;  
c) Operador de información. Se denomina operador de información a la persona, entidad 
u organización que recibe de la fuente datos personales sobre varios titulares de la 
información, los administra y los pone en conocimiento de los usuarios bajo los 
parámetros de la presente ley. Por tanto el operador, en cuanto tiene acceso a información 
personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y responsabilidades 
previstos para garantizar la protección de los derechos del titular de los datos. Salvo que 
el operador sea la misma fuente de la información, este no tiene relación comercial o de 
servicio con el titular y por ende no es responsable por la calidad de los datos que le sean 
suministrados por la fuente; 
d) Usuario. El usuario es la persona natural o jurídica que, en los términos y 
circunstancias previstos en la presente ley, puede acceder a información personal de uno o 
varios titulares de la información suministrada por el operador o por la fuente, o 
directamente por el titular de la información. El usuario, en cuanto tiene acceso a 
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información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y 
responsabilidades previstos para garantizar la protección de los derechos del titular de los 
datos. En el caso en que el usuario a su vez entregue la información directamente a un 
operador, aquella tendrá la doble condición de usuario y fuente, y asumirá los deberes y 
responsabilidades de ambos;(…)” 
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“Sin embargo, el ejercicio de la actividad de recopilación, tratamiento y circulación de 
reportes sobre riesgo crediticio carece de alcance ilimitado, pues ello afectaría el goce de 
los derechos a la intimidad personal y familiar y al buen nombre21.  Entonces, con el fin 
que estos derechos sean salvaguardados, la jurisprudencia constitucional ha establecido 
restricciones definidas a la recopilación de información financiera, límites que se derivan 
del derecho fundamental al hábeas data, entendido como la facultad que tiene toda 
persona a conocer, actualizar y rectificar la información que sobre ella esté contenida en 
bancos de datos, tanto de naturaleza pública como privada.   

En primer lugar, los datos contenidos en las bases deben versar, de forma exclusiva, sobre 
asuntos relacionados con la actividad comercial y financiera del titular de la información, 
proscribiéndose la inclusión de datos propios de la esfera íntima del individuo –categoría 

                                                 
21 Un análisis del derecho al buen nombre a la luz de la recopilación de información personal de índole 
crediticia se encuentra en la Sentencia T-783/02  M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
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definida en la doctrina como información sensible-22 o que no resulten relevantes para el 
cálculo del riesgo crediticio.  En segundo lugar, los administradores de las centrales de 
información financiera están en la obligación de suministrar a los titulares de los datos las 
herramientas adecuadas y suficientes para que ejerzan sus facultades constitucionales de 
conocimiento, actualización y rectificación antes citadas, a fin que la información 
consignada en las bases responda a criterios de veracidad y exactitud.”  Sentencia T-
049/04, M.P. Jaime Córdoba Triviño.  

                                                 
22 La prohibición de incluir en los registros sobre riesgo financiero datos relacionados con la información 
sensible del individuo fue analizada por la Corte en la Sentencia SU-082/95 M.P. Jorge Arango Mejía, la que 
sobre el tema estimó:   
 
“ La primera pregunta que surge al intentar el análisis de este asunto, es ésta: ¿la conducta de una persona en 
lo tocante al cumplimiento de sus obligaciones con los establecimientos de crédito y con el comercio, es 
asunto que sólo pertenece a su fuero íntimo, desprovisto, por lo mismo, de implicaciones sociales? ¿O, por el 
contrario, es algo que forma parte de su comportamiento social, sobre lo cual los demás miembros de la 
comunidad, especialmente los dedicados a la concesión de créditos, tengan eventualmente el derecho a 
recibir información?. 
 
Cuando el artículo 15 de la Constitución consagra el derecho a la intimidad personal y familiar, es evidente 
que ampara, en primer lugar, aquello que atañe solamente al individuo, como su salud, sus hábitos o 
inclinaciones sexuales, su origen familiar o racial, sus convicciones políticas y religiosas. Ampara, además, la 
esfera familiar, lo que acontece en el seno de la familia, que no rebasa el ámbito doméstico.  Nadie extraño 
tiene, en principio, por qué conocer cómo discurre la vida familiar.  Sólo en circunstancias anormales, y 
precisamente para volver a la normalidad, el Estado, por ejemplo, interviene, y temporalmente el derecho a la 
intimidad familiar debe ceder frente a otro superior. 
 
(…) 
 
Entendidas así la intimidad personal y familiar, es claro que resulta exagerado colocar en su mismo plano el 
comportamiento de una persona en materia crediticia.  Ello, por varias razones. 
 
La primera, que el ser buen o mal pagador es algo que necesariamente no sólo interesa al deudor, sino a éste 
y a quienes son sus acreedores actuales o potenciales. 
 
La segunda, que lo relativo al crédito tiene un contenido económico, que no puede equipararse con lo que 
pertenece a planos superiores, como la vida, la libertad y la dignidad del hombre. 
 
Dicho en los términos más sencillos, quien obtiene un crédito de una entidad dedicada a esta actividad y 
abierta al público, no puede pretender que todo lo relacionado exclusivamente con el crédito, y en especial la 
forma como él cumpla sus obligaciones, quede amparado por el secreto como si se tratara de algo 
perteneciente a su intimidad. Lo anterior sin perjuicio de lo que se señalará sobre la titularidad del dato 
personal, en otra parte de esta sentencia.”  
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���� ��<����    “la primera, porque contribuye a la delimitación entre la 

información que se puede publicar en desarrollo del derecho constitucional a 

la información, y aquella que constitucionalmente está prohibido publicar 

como consecuencia de los derechos a la intimidad y al habeas data. La 

segunda, porque contribuye a la delimitación e identificación tanto de las 

personas como de las autoridades que se encuentran legitimadas para 

acceder o divulgar dicha información.” 
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e) Dato personal.  Es cualquier 
pieza de información vinculada a una 
o varias personas determinadas o 
determinables o que puedan 
asociarse con una persona natural o 
jurídica. Los datos impersonales no se 
sujetan al régimen de protección de 
datos de la presente ley. Cuando en 

(…)la Corte ha señalado como 
características del dato personal23 las 
siguientes: i) estar referido a aspectos 
exclusivos y propios de una persona 
natural, ii) permitir identificar a la 
persona, en mayor o menor medida, 
gracias a la visión de conjunto que se 
logre con el mismo y con otros datos; iii) 
su propiedad24 reside exclusivamente en el 
titular del mismo, situación que no se 

                                                 
23 La primera aproximación jurisprudencial al concepto se realizó en la sentencia T-414 de 1992, en 
la cual la Corte, adoptando uno de elaboración doctrinal, definió  qué se entiende por dato personal, 
así: "El dato que constituye un elemento de la identidad de la persona, que en conjunto con otros 
datos sirve para identificarla a ella y solo a ella...". Más adelante, en la sentencia T-022 de 1993, 
afirmó: "Por su manifiesta incidencia en la efectiva identificación o posibilidad de identificar a las 
personas, tal característica le confiere al dato una singular aptitud para afectar la intimidad de su 
titular mediante investigaciones o divulgaciones abusivas o indebidas."  
24 Así mismo, en la sentencia T-414 de 1992, frente a la titularidad del dato y a su posibilidad de 
apropiación por un tercero, la Corte indicó: "Lo cierto es que por las muy estrechas relaciones entre 
el dato personal y la intimidad que atrás hemos destacado, la sola búsqueda y hallazgo de un dato 
no autoriza a pensar que se ha producido simultáneamente su apropiación exclusiva y, por tanto, la 
exclusión de toda pretensión por parte del sujeto concernido en el dato. De ahí que no pueda 
hablarse de que existe un propietario del dato con las mismas implicaciones como si se tratara de 
una casa, un automóvil o un bien intangible. Tampoco cabe pensar que la entidad que recibe un dato 
de su cliente en ejercicio de una actividad económica, se convierte por ello mismo en su propietario 
exclusivo...".  En este mismo fallo la Corte se pronunció acerca de la imposibilidad de someter los 
asuntos concernientes a los datos personales al derecho clásico de propiedad, y excluyó cualquier 
intento de reconocerle validez a la idea de su apropiación por parte de terceros. 



�

 
�����������	
�
����

 

  Concepto No. 4407     

56

la presente ley se haga referencia a 
un dato, se presume que se trata de 
uso personal. Los datos personales 
pueden ser públicos, semiprivados o 
privados; 

�

altera por su obtención por parte de un 
tercero de manera lícita o ilícita, y iv) su 
tratamiento está sometido a reglas 
especiales (principios) en lo relativo a su  
captación, administración y divulgación.   
�

f) Dato público.  Es el dato 
calificado como tal según los 
mandatos de la ley o de la 
Constitución Política y todos aquellos 
que no sean semiprivados o privados, 
de conformidad con la presente ley. 
Son públicos, entre otros, los datos 
contenidos en documentos públicos, 
sentencias judiciales debidamente 
ejecutoriadas que no estén sometidos 
a reserva y los relativos al estado civil 
de las personas; 

�

(…) la información pública, calificada 
como tal según los mandatos de la ley o 
de la Constitución, puede ser obtenida y 
ofrecida sin reserva alguna y sin importar 
si la misma sea información general, 
privada o personal. Por vía de ejemplo, 
pueden contarse los actos normativos de 
carácter general, los documentos públicos 
en los términos del artículo 74 de la 
Constitución, y las providencias judiciales 
debidamente ejecutoriadas; igualmente 
serán públicos, los datos sobre el estado 
civil de las personas o sobre la 
conformación de la familia. Información 
que puede solicitarse por cualquier 
persona de manera directa y sin el deber 
de satisfacer  requisito alguno.�

g) Dato semiprivado. Es 
semiprivado el dato que no tiene 
naturaleza íntima, reservada, ni 
pública y cuyo conocimiento o 
divulgación puede interesar no sólo a 
su titular sino a cierto sector o grupo 
de personas o a la sociedad en 
general, como el dato financiero y 
crediticio de actividad comercial o de 
servicios a que se refiere el Título IV 

La información semi-privada, será aquella 
que por versar sobre información personal 
o impersonal y no estar comprendida por 
la regla general anterior, presenta para su 
acceso y conocimiento un grado mínimo 
de limitación, de tal forma que la misma 
sólo puede ser obtenida y ofrecida por 
orden de autoridad administrativa en el 
cumplimiento de sus funciones o en el 
marco de los principios de la 
administración de datos personales. Es el 
caso de los datos relativos a las relaciones 
con las entidades de la seguridad social o 
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de la presente ley.  

�

de los datos relativos al comportamiento 
financiero de las personas.  
�

h) Dato privado.  Es el dato que 
por su naturaleza íntima o reservada 
sólo es relevante para el titular.  

 

La información privada, será aquella que 
por versar sobre información personal o 
no, y que por encontrarse en un ámbito 
privado, sólo puede ser obtenida y 
ofrecida por orden de autoridad judicial en 
el cumplimiento de sus funciones. Es el 
caso de los libros de los comerciantes, de 
los documentos privados, de las historias 
clínicas o de la información extraída a 
partir de la inspección del domicilio.  
 
�

 (…) la información reservada, que por 
versar igualmente sobre información 
personal y sobretodo por su estrecha 
relación con los derechos fundamentales 
del titular - dignidad, intimidad y libertad- 
se encuentra reservada a su órbita 
exclusiva y no puede siquiera ser obtenida 
ni ofrecida por autoridad judicial en el 
cumplimiento de sus funciones. Cabría 
mencionar aquí la información genética, y 
los llamados “datos sensibles”25 o 
relacionados con la ideología, la 
inclinación sexual, los hábitos  de la 
persona, etc.  
 

�

                                                 
25 En la sentencia T-307 de 1999, sobre la llamada información "sensible", la Corte afirmó: "...no 
puede recolectarse información sobre datos “sensibles” como, por ejemplo, la orientación sexual de 
las personas, su filiación política o su credo religioso, cuando ello, directa o indirectamente, pueda 
conducir a una política de discriminación o marginación." 
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“i) Agencia de información comercial. Es toda empresa legalmente constituida que tenga 

como actividad principal la recolección, validación y procesamiento de información 

comercial sobre las empresas comerciantes específicamente solicitadas por sus clientes, 

entendiéndose por información comercial aquella información histórica y actual relativa a 

la situación financiera, patrimonial, de mercado, administrativa, operativa, sobre el 

cumplimiento de obligaciones y demás información relevante para analizar la situación 

integral de una empresa. Para los efectos de la presente ley, las agencias de información 

comercial son operadores de información y fuentes de información.  

Parágrafo. A las agencias de información comercial, así como a sus fuentes o usuarios, 

según sea el caso, no se aplicarán las siguientes disposiciones de la presente ley: 

Numerales 2 y 6 del artículo 8, artículo 12, y artículo 14.”  
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“Artículo 8°. Deberes de las fuentes de la información. Las fuentes de la información 
deberán cumplir las siguientes obligaciones, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 
disposiciones previstas en la presente ley y en otras que rijan su actividad:  

2. Reportar, de forma periódica y oportuna al operador, todas las novedades respecto de 
los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás medidas necesarias 
para que la información suministrada a este se mantenga actualizada.  
 
6. Certificar, semestralmente al operador, que la información suministrada cuenta con la 
autorización de conformidad con lo previsto en la presente ley.  

�
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Artículo 12. Requisitos especiales para las fuentes. Las fuentes deberán actualizar 
mensualmente la información suministrada al operador, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Titulo III de la presente ley.   

El reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones de cualquier 
naturaleza, que hagan las fuentes de información a los operadores de bancos de datos de 
información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 
países, sólo procederá previa comunicación al titular de la información, con el fin de que 
este pueda demostrar o efectuar el pago de la obligación o cuota y la fecha de exigibilidad. 
Dicha comunicación podrá incluirse en los extractos periódicos que las fuentes de 
información envíen a sus clientes. 

En todo caso, las fuentes de información podrán efectuar el reporte de la información 
transcurridos veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de envío de la comunicación 
en la última dirección de domicilio del afectado que se encuentre registrada en los 
archivos de la fuente de información y sin perjuicio, si es del caso, de dar cumplimiento a 
la obligación de informar al operador, que la información se encuentra en discusión por 
parte de su titular, cuando se haya presentado solicitud de rectificación o actualización y 
esta aún no haya sido resuelta.” 

�
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“Artículo 14. Contenido de la información. El Gobierno Nacional establecerá la forma en 
la cual los bancos de datos de información financiera, crediticia, comercial, de servicios y 
la proveniente de terceros países, deberán presentar la información de los titulares de la 
información. Para tal efecto, deberá señalar un formato que permita identificar, entre 
otros aspectos, el nombre completo del deudor, la condición en que actúa, esto es, como 
deudor principal, deudor solidario, avalista o fiador, el monto de la obligación o cuota 
vencida, el tiempo de mora y la fecha del pago, si es del caso.  

El Gobierno Nacional al ejercer la facultad prevista en el inciso anterior deberá tener en 
cuenta que en el formato de reporte deberá establecer que:  

a) Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales o jurídicas 
efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones;  
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b) Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al 
día en sus obligaciones.  

El incumplimiento de la obligación aquí prevista dará lugar a la imposición de las 
máximas sanciones previstas en la presente ley.  

Parágrafo 1°. Para los efectos de la presente ley se entiende que una obligación ha sido 
voluntariamente pagada, cuando su pago se ha producido sin que medie sentencia judicial 
que así lo ordene.  

Parágrafo 2°. Las consecuencias previstas en el presente artículo para el pago 
voluntario de las obligaciones vencidas, será predicable para cualquier otro modo de 
extinción de las obligaciones, que no sea resultado de una sentencia judicial.  

Parágrafo 3°. Cuando un usuario consulte el estado de un titular en las bases de datos 
de información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 
países, estas tendrán que dar información exacta sobre su estado actual, es decir, dar un 
reporte positivo de los usuarios que en el momento de la consulta están al día en sus 
obligaciones y uno negativo de los que al momento de la consulta se encuentren en mora 
en una cuota u obligaciones. 

El resto de la información contenida en la base de datos financieros, crediticios,  
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países hará parte del historial 
crediticio de cada usuario, el cual podrá ser consultado por el usuario, siempre y cuando 
hubiere sido informado sobre el estado actual.  

Parágrafo 4°. Se prohíbe la administración de datos personales con información 
exclusivamente desfavorable.”  
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“j) Información financiera,  crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 

países!�

Para todos los efectos de la presente ley se entenderá por información financiera, 

crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, aquella referida al 

nacimiento, ejecución y extinción de obligaciones dinerarias, independientemente de la 

naturaleza del contrato que le de origen, así como la información relativa a las demás 

actividades propias del sector financiero o sobre el manejo financiero o los estados 

financieros del titular.”  
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“La administración de información pública no requiere autorización del titular de los 

datos, pero se sujeta al cumplimiento de los principios de la titular de datos y a las demás 

disposiciones de la presente ley. 

La administración de datos semi-privados y privados requiere el consentimiento previo y 

expreso del titular de los datos, salvo el caso del dato financiero, crediticio, comercial, de 

servicios y el proveniente de terceros países el cual no requiere autorización del titular” 
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“Artículo 5°. Circulación de información. La información personal recolectada o 
suministrada de conformidad con lo dispuesto en la ley a los operadores que haga parte 
del banco de datos que administra, podrá ser entregada de manera verbal, escrita, o 
puesta a disposición de las siguientes personas y en los siguientes términos: 

f) A otros operadores de datos, cuando se cuente con autorización del titular, o cuando 
sin ser necesaria la autorización del titular el banco de datos de destino tenga la misma 
finalidad o una finalidad que comprenda la que tiene el operador que entrega los datos. Si 
el receptor de la información fuere un banco de datos extranjero, la entrega sin 
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autorización del titular sólo podrá realizarse dejando constancia escrita de la entrega de 
la información y previa verificación por parte del operador de que las leyes del país 
respectivo o el receptor otorgan garantías análogas a las que se establecen en la presente 
ley para la protección de los derechos del titular.”  
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“Según el principio de libertad26, los datos personales sólo pueden ser 
registrados y divulgados con el consentimiento27 libre, previo y expreso del 
titular, de tal forma que se encuentra prohibida la obtención y divulgación de 
los mismos de manera ilícita28 (ya sea sin la previa autorización del titular o 
en ausencia de mandato legal o judicial). En este sentido por ejemplo, se 
encuentra prohibida su enajenación o cesión por cualquier tipo 
contractual.”29    

                                                 
26 En la sentencia T-022 de 1993, la Corte resolvió el caso de la circulación de datos personales de 
contenido crediticio sin el consentimiento del titular de los datos. Es así como la Corte, bajo la 
necesidad de "favorecer una plena autodeterminación de la persona" y ante la "omisión de obtener 
la autorización expresa y escrita del titular para la circulación  de sus datos económicos personales", 
resolvió conceder la tutela de los derechos a la intimidad y al debido proceso (léase propiamente 
habeas data) y ordenó a la central de información financiera el bloqueo de las datos personales del 
actor. Este principio encuentra su justificación, en la necesidad de evitar el riesgo que el poder 
informático entraña, en la medida que con el mismo se pueden afectar derechos fundamentales del 
titular del dato.  
27 Véase esta cualificación del consentimiento como libre, previo y expreso, en sentencia SU-082 de 
1995 (consideraciones sexta y décima). Así mismo en sentencias T-097 de 1995,  T-552 de 1997 T-
527 de 2000 y T-578 de 2001. 
28 Sobre esta prohibición, a propósito de  la interpretación del enunciado del artículo 15 de la 
Constitución y de la manera como se deben manejar los datos en relación con el principio de 
libertad, la Corte en la sentencia SU-028 de 1995, afirmó: "los datos conseguidos, por ejemplo, por 
medios ilícitos no pueden hacer parte de los bancos de datos y tampoco pueden circular. Obsérvese 
la referencia especial que la norma hace a la libertad, no sólo económica sino en todos los órdenes. 
Por esto, con razón se ha dicho que la libertad, referida no sólo al aspecto económico, hace parte del 
núcleo esencial del habeas data." En el mismo sentido en la Sentencia T-176 de 1995, consideró 
como una de las hipótesis de la vulneración del derecho al habeas data la recolección de la 
información "de manera ilegal, sin el consentimiento del titular de dato." 
29 Corte Constitucional Sentencia T-729/02, M.P. Eduardo Montealegre Lynett.  
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T I T U L O   II 

DERECHOS DE LOS TITULARES DE INFORMACION 

“Artículo 6°. Derechos de los titulares de la información. Los titulares tendrán los 
siguientes derechos:  

1. Frente a los operadores de los bancos de datos:  
1.4 Solicitar información acerca de los usuarios autorizados para obtener información. 

Parágrafo. La administración de información pública no requiere autorización del 
titular de los datos, pero se sujeta al cumplimiento de los principios de la administración 
de datos personales y a las demás disposiciones de la presente ley. 

La administración de datos semi-privados y privados requiere el consentimiento previo y 
expreso del titular de los datos, salvo en el caso del dato financiero, crediticio, comercial, 
de servicios y el proveniente de terceros países el cual no requiere autorización del titular. 
En todo caso, la administración de datos semi-privados y privados se sujeta al 
cumplimiento de los principios de la administración de datos personales y a las demás 
disposiciones de la presente ley.” 
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“ Artículo 10. Principio de favorecimiento a una actividad de interés público. La 
actividad de administración de información financiera, crediticia, comercial, de servicios y 
la proveniente de terceros países está directamente relacionada y favorece una actividad 
de interés público, como lo es la actividad financiera propiamente, por cuanto ayuda a la 
democratización del crédito, promueve el desarrollo de la actividad de crédito, la 
protección de la confianza pública en el sistema financiero y la estabilidad del mismo, y 
genera otros beneficios para la economía nacional y en especial para la actividad 
financiera, crediticia, comercia y de servicios del país.  

Parágrafo 2°. La consulta de información financiera, crediticia, comercial, de servicios 
y la proveniente de terceros países por parte del titular,  será gratuita al menos  una (1) 
vez cada mes calendario.”    
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indiscriminado del poder informático que ejercen dichas centrales y que 

permita el cálculo del riesgo financiero en condiciones de razonabilidad 

frente a los usuarios del sistema de crédito y las instituciones que ejercen 

labores de intermediación financiera y de suministro de bienes y servicios.”30 
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30 Corte Constitucional, Sentencia T-049/04 
31 M.P. Jaime Arango Mejía.  
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“Novena.- Límite temporal de la información: la caducidad de los datos. 

Como se ha visto, el deudor tiene derecho a que la información se actualice, a que ella 
contenga los hechos nuevos que le beneficien. 

Y, por lo mismo, también hacia el pasado debe fijarse un límite razonable, pues no sería 
lógico ni justo que el buen comportamiento de los últimos años no borrara, por así decirlo, 
la mala conducta pasada. 

¿Qué ocurre en este caso?. Que el deudor, después de pagar sus deudas, con su buen 
comportamiento por un lapso determinado y razonable ha creado un buen nombre, una 
buena fama, que en tiempos pasados no tuvo. 

Corresponde al legislador, al reglamentar el habeas data, determinar el límite temporal y 
las demás condiciones de las informaciones. Igualmente corresponderá a esta 
Corporación, al ejercer el control de constitucionalidad sobre la ley que reglamente este 
derecho, establecer si el término que se fije es razonable y si las condiciones en que se 
puede suministrar la información se ajustan a la Constitución. 

Es claro, pues, que el término para la caducidad del dato lo debe fijar, razonablemente, el 
legislador. 

Pero, mientras no lo haya fijado, hay que considerar que es razonable el término que evite 
el abuso del poder informático y preserve las sanas prácticas crediticias, defendiendo así 
el interés general. 

En este orden de ideas, sería irrazonable la conservación, el uso y la divulgación 
informática del dato, si no se tuviera en cuenta la ocurrencia de todos los siguientes 
hechos: 

a) Un pago voluntario de la obligación; 
b) Transcurso de un término de dos (2) años, que se considera razonable, término 

contado a  partir del pago voluntario.  El término de dos (2) años se explica 
porque el deudor, al fin y al cabo, pagó voluntariamente, y se le reconoce su 
cumplimiento, aunque haya sido tardío. Expresamente se exceptúa el caso en que 
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la mora haya sido inferior a un (1) año, caso en el cual, el término de caducidad 
será igual al doble de la misma mora; y,  

c) Que durante el término indicado en el literal anterior, no se hayan reportado 
nuevos incumplimientos del mismo deudor, en relación con otras obligaciones. 

 
Si el pago se ha producido en un  proceso ejecutivo, es razonable que el dato, a pesar de 
ser público, tenga un término de caducidad, que podría ser el de cinco (5) años, que es el 
mismo fijado para la prescripción de la pena, cuando se trata de delitos que no tienen 
señalada pena privativa de la libertad, en el Código Penal. Pues, si las penas públicas 
tienen todas un límite personal, y aun el quebrado, en el derecho privado, puede ser objeto 
de rehabilitación, no se ve por qué no vaya a tener límite temporal el dato financiero 
negativo. Ahora, como quiera que no se puede perder de vista la finalidad legítima a la que 
sirven los bancos de datos financieros, es importante precisar que  el límite temporal 
mencionado no puede aplicarse razonablemente si dentro del mismo término ingresan 
otros datos de incumplimiento y mora de las obligaciones del mismo deudor o si está en 
curso un proceso judicial enderezado a su cobro.  

Esta última condición se explica fácilmente pues el simple pago de la obligación no puede 
implicar la caducidad del dato financiero, por estas razones: la primera,  la finalidad 
legítima del banco de datos que  es la de informar verazmente sobre el perfil de riesgo de 
los usuarios del sistema financiero; la segunda, la ausencia de nuevos datos negativos 
durante dicho término, que permite presumir una rehabilitación comercial del deudor 
moroso.  Es claro que si durante los cinco (5) años mencionados se presentan nuevos 
incumplimientos de otras obligaciones, se pierde la justificación para excluir el dato 
negativo. ¿Por qué? Sencillamente porque en este caso no se ha reconstruido el buen 
nombre comercial. 

Sin embargo, cuando el pago se ha producido una vez presentada la demanda, con la sola 
notificación del mandamiento de pago, el término de caducidad será solamente de dos (2) 
años, es decir, se seguirá la regla general del pago voluntario.  

Igualmente debe advertirse que si el demandado en proceso ejecutivo invoca excepciones, 
y éstas prosperan, y la obligación se extingue porque así lo decide la sentencia, el dato que 
posea el banco de datos al respecto, debe desaparecer.  Naturalmente se exceptúa el caso 
en que la excepción que prospere sea la de  prescripción, pues si la obligación se ha 
extinguido por prescripción, no ha habido pago, y, además, el dato es público.” 
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“Para la Corte, la actividad de recopilación, gestión y circulación de datos 
personales, si bien es imprescindible para el normal desarrollo de múltiples 
ámbitos de la vida social y constituye, como se dijo anteriormente, una 
expresión de la libertad de informar consagrada en el artículo 20 C.P., el 
ejercicio indiscriminado de tal derecho contrae la afectación de otros bienes 
constitucionalmente valiosos, como la intimidad, la honra, el buen nombre y, 
para el caso específico de la información financiera, el derecho a la libertad 
económica, puesto que al consignarse datos sobre crédito de manera errónea, 
inexacta o carente de actualidad, se impide la exactitud en el cálculo del nivel 
de riesgo y con ello se priva del acceso de recursos del mercado financiero a 
los distintos agentes económicos, afectándose con ello el sistema de 
intermediación en su conjunto. 

A fin de evitar tales consecuencias lesivas en términos de protección de 
derechos fundamentales, resulta útil fijar una serie de principios para la 
administración de datos personales, que tiendan a facilitar la labor de 
ponderación entre las prerrogativas constitucionales en tensión.  En este 
sentido, de las facultades de conocimiento, actualización y rectificación de los 
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datos personales contenidos en centrales de información se derivan los 
principios de libertad, necesidad, veracidad, integridad, incorporación, 
finalidad, utilidad, circulación restringida, caducidad e individualidad.32 

                                                 
32 La definición de cada principio es expuesta en la Sentencia T-729/02 del siguiente modo: 
“ Según el principio de libertad, los datos personales sólo pueden ser registrados y divulgados con el 
consentimiento libre, previo y expreso del titular, de tal forma que se encuentra prohibida la obtención y 
divulgación de los mismos de manera ilícita (ya sea sin la previa autorización del titular o en ausencia de 
mandato legal o judicial). En este sentido por ejemplo, se encuentra prohibida su enajenación o cesión por 
cualquier tipo contractual.   
 
Según el principio de necesidad, los datos personales registrados deben ser los estrictamente necesarios para 
el cumplimiento de las finalidades perseguidas con la base de datos de que se trate, de tal forma que se 
encuentra prohibido el registro y divulgación de datos que no guarden estrecha relación con el objetivo de la 
base de datos. 
 
Según el principio de veracidad, los datos personales deben obedecer a situaciones reales, deben ser ciertos, 
de tal forma que se encuentra prohibida la administración de datos falsos o erróneos.  
 
Según el principio de integridad, estrechamente ligado al de veracidad, la información que se registre o se 
divulgue a partir del suministro de datos personales debe ser completa, de tal forma que se encuentra 
prohibido el registro y divulgación de datos parciales, incompletos o fraccionados. Con todo, salvo casos 
excepcionales, la integridad no significa que una única base de datos pueda compilar datos que, sin valerse de 
otras bases de datos, permitan realizar un perfil completo de las personas.  
 
Según el principio de finalidad, tanto el acopio, el procesamiento y la divulgación de los datos personales, 
deben obedecer a una finalidad constitucionalmente legítima, definida de manera clara, suficiente y previa; de 
tal forma que queda prohibida la recopilación de datos sin la clara especificación acerca de la finalidad de los 
mismos, así como el uso o divulgación de datos para una finalidad diferente a la inicialmente prevista.   
 
Según el principio de utilidad, tanto el acopio, el procesamiento y la divulgación de los datos personales, 
deben cumplir una función determinada, como expresión del ejercicio legítimo del derecho a la 
administración de los mismos; por ello, está prohibida la divulgación de datos que, al carecer de  función, no 
obedezca a una utilidad clara o determinable. 
 
Según el principio de circulación restringida, estrechamente ligado al de finalidad, la divulgación y 
circulación de la información está sometida a los límites específicos determinados por el objeto de la base de 
datos, por la autorización del titular y por el principio de finalidad, de tal forma que queda prohibida la 
divulgación indiscriminada de los datos personales. 
 
Según el principio de incorporación, cuando de la inclusión de datos personales en determinadas bases, 
deriven situaciones ventajosas para el titular, la entidad administradora de datos estará en la obligación de 
incorporarlos, si el titular reúne los requisitos que el orden jurídico exija para tales efectos, de tal forma que 
queda prohibido negar la incorporación injustificada a la base de datos. 
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Para la Sala, es evidente que varios de los principios citados comparten 
identidad de propósitos con la disposición de un término de caducidad del 
dato negativo.  Este es el caso del principio de necesidad, pues la 
identificación del nivel de riesgo financiero, de manera general, debe basarse 
en la situación comercial actual del usuario del recurso de crédito, razón por 
la cual la inclusión en la base de datos de información sobre deudas que 
estuvieron en mora y fueron pagadas no puede tener vocación de perennidad, 
ello porque el paso del tiempo privaría de idoneidad al dato para la 
determinación del nivel de riesgo, tornándose por ende en innecesario. 
Relación similar se encuentra ante el principio de utilidad, ya que el reporte 
sobre créditos puestos al día es menos eficaz en términos de determinación 
del nivel de riesgo financiero, cuando media un espacio de tiempo 
considerable entre la fecha del pago y el momento en que se efectúa el cálculo 
de dicho nivel. 

La compatibilidad expresada se torna aún más estrecha respecto al principio 
de caducidad, pues este mandato impide que los administradores de las bases 
de datos personales conserven la información desfavorable de manera 
indefinida, por lo que ésta deberá ser eliminada del registro después de un 
término proporcional y razonable que responda a las causas que motivaron la 
inclusión del reporte, las que, en el caso bajo estudio, están relacionadas con 
la necesidad de determinar el grado de riesgo crediticio. 

                                                                                                                                                     
 
Según el principio de caducidad, la información desfavorable al titular debe ser retirada32 de las bases de datos 
siguiendo criterios de razonabilidad y oportunidad, de tal forma que queda prohibida la conservación 
indefinida de los datos después que han desaparecido las causas que justificaron su acopio y administración. 
 
Según el principio de individualidad, las administradoras deben mantener separadamente las bases de datos 
que se encuentren bajo su administración, de tal forma que queda prohibida la conducta dirigida a facilitar 
cruce de datos a partir de la acumulación de informaciones provenientes de diferentes bases de datos. 
 
Además de las obligaciones derivadas de los principios rectores del proceso de administración de bases de 
datos personales, existen otros que tienen su origen directo en normas constitucionales y legales, sobre todo lo 
relativo a la obligación de diligencia en el manejo de los datos personales y la obligación de indemnizar los 
perjuicios causados por las posibles fallas en el proceso de administración.” 
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Sin embargo, podría argumentarse válidamente que la fijación de un término 
de caducidad para la información financiera desfavorable es contraria al 
principio de incorporación.  De acuerdo con este principio, los 
administradores de las bases de datos están en la obligación de incluir en sus 
registros la información que genere situaciones ventajosas a favor de su 
titular, a condición que éste reúna los requisitos que la ley exija para tal fin. 
En tal sentido, es claro que dentro de estas circunstancias favorables está la 
exclusión de los datos sobre mora de créditos actualmente redimidos, por lo 
que conservar dicha información, incluso durante un término previamente 
definido, constituiría una violación del principio de incorporación. 

Para solucionar esta controversia, debe hacerse de nuevo referencia al 
ejercicio del derecho al hábeas data entendido como mecanismo de 
ponderación entre los derechos a la información, la intimidad y el buen 
nombre.   En estricto sentido, la existencia del principio de incorporación se 
deriva de la facultad constitucional que tiene el individuo de actualizar la 
información personal contenida en una base de datos; sin embargo, como se 
tuvo oportunidad de señalar anteriormente, el uso de esta facultad, al igual 
que las de conocimiento y rectificación, está limitada por la vigencia de otros 
bienes jurídicos valiosos, entre ellos, el interés general, el buen 
funcionamiento del sistema de intermediación financiera y la protección del 
ahorro público a través de un adecuado cálculo del riesgo crediticio. 

Analizados los dos extremos de esta tensión entre derechos fundamentales, 
observa la Sala cómo la eliminación del registro negativo, de forma inmediata 
y una vez se produzca el pago de la obligación, constituye un ejercicio 
desproporcionado de la facultad de actualización del dato financiero, puesto 
que tal actuación es contraria a la efectiva vigencia de los bienes 
constitucionales a los que hizo referencia, relacionados con el derecho a la 
información y el normal funcionamiento del sistema de crédito.   

De este modo, la consagración de un término de caducidad del dato negativo 
se torna en una herramienta útil para proteger los intereses del deudor titular 
de la información y de los demás agentes económicos, incluidas las 
instituciones comerciales y financieras, pues, de un lado, permite que la 
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información esté disponible para su utilización en el cálculo del nivel de 
riesgo crediticio durante un lapso de tiempo razonable y, del otro, obliga a la 
exclusión del dato negativo concluido dicho término, en aras de salvaguardar 
la intimidad y buen nombre del deudor que cumplió voluntaria o 
judicialmente con el pago y que, como lo ha señalado esta Corporación en 
oportunidades anteriores,33 tiene derecho a que su buen comportamiento 
comercial actual sirva para redimir las consecuencias jurídicas de la mora en 
la que incurrió en el pasado.” Sentencia T-049/04, M.P. Jaime Córdoba 
Triviño.  
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33 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia SU-082/95.  Más recientemente, sobre este particular puede 
consultarse la Sentencia T-060/03  M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 



�

 
�����������	
�
����

 

  Concepto No. 4407     

80

2
� �������� �-
���� ��� ������ ��� ������
��� �� ������
�� 
��� ��
� 	���
������

���&.����� �
� �����	
���� ,��� ��� ��)�� ���� ��� �������� ���
�
��� ��� 
���

�����
���� ������� �
� ����
��� ��
� ���&.����� ������� �� ���
���� �� 
��� �
��
������

��������	�����������
	
��������	����
����&.����/��

“Artículo 14. Contenido de la información. El Gobierno Nacional establecerá la forma 
en la cual los bancos de datos de información financiera, crediticia, comercial, de 
servicios y la proveniente de terceros países, deberán presentar la información de los 
titulares de la información. Para tal efecto, deberá señalar un formato que permita 
identificar, entre otros aspectos, el nombre completo del deudor, la condición en que actúa, 
esto es, como deudor principal, deudor solidario, avalista o fiador, el monto de la 
obligación o cuota vencida, el tiempo de mora y la fecha del pago, si es del caso.  

Parágrafo 3°. Cuando un usuario consulte el estado de un titular en las bases de datos 
de información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 
países, estas tendrán que dar información exacta sobre su estado actual, es decir, dar un 
reporte positivo de los usuarios que en el momento de la consulta están al día en sus 
obligaciones y uno negativo de los que al momento de la consulta se encuentren en mora 
en una cuota u obligaciones. 

El resto de la información contenida en la base de datos financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, hará parte del historial 
crediticio de cada usuario, el cual podrá ser consultado por el usuario, siempre y cuando 
hubiere sido informado sobre el estado actual.”  
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“Artículo 15. Acceso a la información por parte de los usuarios. La información 
contenida en bancos de datos de información financiera, crediticia, comercial, de servicios 
y la proveniente de terceros países podrá ser accedida por los usuarios únicamente con las 
siguientes finalidades: 

Como elemento de análisis para establecer y mantener una relación contractual, 
cualquiera que sea su naturaleza, así como para la evaluación de los riesgos derivados de 
una relación contractual vigente; 

Para el adelantamiento de cualquier trámite ante una autoridad pública o una persona 
privada, respecto del cual dicha información resulte pertinente; 

Para cualquier otra finalidad, diferente de las anteriores, respecto de la cual y en forma 
general o para cada caso particular se haya obtenido autorización por parte del titular de 
la información.”  
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“Según el principio de circulación restringida, estrechamente ligado al de finalidad, la 
divulgación y circulación de la información está sometida a los límites específicos 
determinados por el objeto de la base de datos34, por la autorización del titular y por el 
principio de finalidad, de tal forma que queda prohibida la divulgación indiscriminada de 
los datos personales35.” 

                                                 
34 Así, en sentencia SU-082 de 1995, la Corte se pronunció sobre el derecho de las entidades 
financieras a obtener información sobre los perfiles de riesgo de los eventuales usuarios de sus 
servicios, el cual se encuentra justificado y a la vez restringido a la defensa de los intereses de la 
institución financiera. Dijo la Corte: "Obsérvese que cuando un establecimiento de crédito solicita 
información sobre un posible deudor, no lo hace por capricho, no ejerce innecesariamente su 
derecho a recibir información. No, la causa de la solicitud es la defensa de los intereses de la 
institución que, en últimas, son los de una gran cantidad de personas que le han confiado sus 
dineros en virtud de diversos contratos."  
35 Es el caso de la llamada "información específica" en materia registral. Como bien se sabe, la 
inscripción del nacimiento se descompone en dos secciones, una genérica y otra específica; aquella 
es de público conocimiento, ésta está sometida a circulación restringida. La información específica, 
según el artículo 52 del Decreto ley 1260 de 1970 incluye: la hora, el lugar de nacimiento y las 
huellas plantares del registrado, los nombres de padre y madre, su oficio, nacionalidad y estado 
civil, así como el nombre del profesional que atendió el parto.  Esta información según el artículo 
108 del Decreto ley 1260 de 1970 está sometida a circulación restringida.  Dice el artículo 115, "las 
copias y los certificados de las actas, partidas y folios de nacimiento se reducirán a la expresión 
del nombre, el sexo, el lugar y la fecha de nacimiento.    Las copias y certificados que consignen el 
nombre de los progenitores y la calidad de la filiación, solamente podrán expedirse en los casos en 
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Artículo 21. Régimen de transición. Para el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ley, las personas que, a la fecha de su entrada en vigencia 
ejerzan alguna de las actividades aquí reguladas, tendrán un plazo de hasta seis (6) 
meses para adecuar su funcionamiento a las disposiciones de la presente ley.  

Los titulares de la información que a la entrada en vigencia de esta ley estuvieren al día 
en sus obligaciones objeto de reporte, y cuya información negativa hubiere 
permanecido en los bancos de datos por lo menos un año contado a apartir de la 
cancelación de las obligaciones, serán beneficiarios de la caducidad inmediata de la 
información negativa. 

A su vez, los titulares de la información que se encuentren al día en sus obligaciones 
objeto de reporte, pero cuya información negativa no hubiere permanecido en los 
bancos de datos al menos un año después de canceladas las obligaciones, 
permanecerán con dicha información negativa por el tiempo que les hiciere falta para 
cumplir el año, contado a partir de la cancelación de las obligaciones.  

Los titulares de la información que cancelen sus obligaciones objeto de reporte dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la prseente ley, 
permanecerán con dicha información negativa en los bancos de datos por el término de 
un (1) año, contado a partir de la fecha de cancelación de tales obligaciones. Cumplido 
este plazo de un (1) año, el dato negativo deberá ser retirado automáticamente de los 
bancos de datos.”  

�

                                                                                                                                                     
que sea necesario demostrar el parentesco y con esa sola finalidad, previa indicación del propósito 
y bajo recibo, con identificación del interesado.   La expedición y detentación injustificada de 
copias o certificados de folios de registro de nacimiento con expresión de los datos específicos 
mencionados en el artículo 52 (decreto ley 1260 de 1970) y la divulgación de su contenido sin 
motivo legítimo, se considerarán atentados contra el derecho a la intimidad y serán sancionados 
como contravenciones, en los términos de los artículos 53 a 56 del Decreto ley 1118 de 1970." 
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36 Un ejemplo de ello son las Sentencias C-384/00, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa y la C-
687/02, M.P. Eduardo Montealegre Lynett. En esta última se declaró la inexequibilidad del 
artículo 19 de la ley 716 de 2001 “por medio de la cual se expiden normas para el 
saneamiento de la información contable en el sector público y se dictan en materia 
tributaria otras disposiciones.” En concreto el parágrafo el artículo 19 impugnado señalaba: 
"ARTICULO 19. Las personas que dentro del año siguiente a la vigencia de la presente ley 
se pongan al día en obligaciones por cuya causa hubieren sido reportadas a los bancos de 
datos de que trata este artículo tendrán un alivio consistente en la caducidad inmediata de 
la información negativa histórica, sin importar el monto de la obligación e 
independientemente de si el pago se produce judicial o extrajudicialmente.  
La defensoría del pueblo velará por el cumplimiento de esta norma.” Norma sumamente 
similar a la establecida en la ley 510 de 1999, también declarada inexequible por los 
mismos motivos, vulneración de la reserva de ley estatutaria. De igual forma la norma 
señalaba:  
Artículo 114.  
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Parágrafo. Las personas que dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley se 
pongan al día en obligaciones por cuya causa hubieren sido reportadas a los bancos de datos de que trata 
este artículo tendrán un alivio consistente en la caducidad inmediata de la información negativa, sin 
importar el monto de la obligación e independientemente de si el pago se produce judicial o 
extrajudicialmente. La Defensoría del Pueblo velará por el cumplimiento de esta norma.” 
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37  Fondo Monetario Internacional, “El FMI y el fomento de la estabilidad económica mundial” agosto, 
2006.http://www.imf.org/external/np/exr/facts/spa/globstabs.htm 
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·  38 Según información entregada a este despacho por el Dr. José Miguel De la Calle Restrepo, en 

representación de Data Crédito, 13. 3 Millón de personas tienen una historia de crédito. En promedio 
cada historia de crédito tiene 2.5 obligaciones activas reportadas. 

·  En total en la base de datos hay 36.9 millones de obligaciones  reportadas  
·  De las cuales 30.3 millones no presentan  mora y 6.6 millones de obligaciones presentan moras. 

 
·  Obligaciones al día: 30.3 millones de obligaciones (82% del total de la B.D.) 
·  Moras inferiores a 60 días: 1.1 millones de obligaciones (3% del total de la B.D.) 
·  Moras superiores a 60 días: 5.5. millones de obligaciones (15% del total de la B.D.) 
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“No viola en ningún sentido la Constitución, que una ley pretenda 
conceder a los contribuyentes morosos una oportunidad para resolver su 
situación fiscal. Tampoco quebranta la Carta que el Estado haga uso de 
ciertos instrumentos de recaudo, con el objeto de recuperar, así sea 
parcialmente, sus créditos, máxime si de lo anterior se sigue el aumento de 
personas que ingresan a la base de contribuyentes. Corresponde al Estado 
recaudar los impuestos dejados de pagar y para el efecto dispone de 
poderosas herramientas administrativas y judiciales, las que ejercidas con 
eficiencia seguramente pueden redundar en la recuperación inclusive 
mayor de las acreencias insatisfechas.”39 
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39 Corte Constitucional, Sentencia C-511/96, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
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“Según el principio de libertad40, los datos personales sólo pueden ser 
registrados y divulgados con el consentimiento41 libre, previo y expreso 
del titular, de tal forma que se encuentra prohibida la obtención y 
divulgación de los mismos de manera ilícita42 (ya sea sin la previa 
autorización del titular o en ausencia de mandato legal o judicial). En 
este sentido por ejemplo, se encuentra prohibida su enajenación o 
cesión por cualquier tipo contractual.”43  
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40 En la sentencia T-022 de 1993, la Corte resolvió el caso de la circulación de datos personales de 
contenido crediticio sin el consentimiento del titular de los datos. Es así como la Corte, bajo la 
necesidad de "favorecer una plena autodeterminación de la persona" y ante la "omisión de obtener 
la autorización expresa y escrita del titular para la circulación  de sus datos económicos personales", 
resolvió conceder la tutela de los derechos a la intimidad y al debido proceso (léase propiamente 
habeas data) y ordenó a la central de información financiera el bloqueo de las datos personales del 
actor. Este principio encuentra su justificación, en la necesidad de evitar el riesgo que el poder 
informático entraña, en la medida que con el mismo se pueden afectar derechos fundamentales del 
titular del dato.  
41 Véase esta cualificación del consentimiento como libre, previo y expreso, en sentencia SU-082 de 
1995 (consideraciones sexta y décima). Así mismo en sentencias T-097 de 1995,  T-552 de 1997 T-
527 de 2000 y T-578 de 2001. 
42 Sobre esta prohibición, a propósito de  la interpretación del enunciado del artículo 15 de la 
Constitución y de la manera como se deben manejar los datos en relación con el principio de 
libertad, la Corte en la sentencia SU-028 de 1995, afirmó: "los datos conseguidos, por ejemplo, por 
medios ilícitos no pueden hacer parte de los bancos de datos y tampoco pueden circular. Obsérvese 
la referencia especial que la norma hace a la libertad, no sólo económica sino en todos los órdenes. 
Por esto, con razón se ha dicho que la libertad, referida no sólo al aspecto económico, hace parte del 
núcleo esencial del habeas data." En el mismo sentido en la Sentencia T-176 de 1995, consideró 
como una de las hipótesis de la vulneración del derecho al habeas data la recolección de la 
información "de manera ilegal, sin el consentimiento del titular de dato." 
43 Corte Constitucional, Sentencia T-729/02, M.P. Eduardo Montealegre Lynett.  
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